
 

 

 

NORMATIVA DE USO  

Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación. 

Carrera de Psicología Educativa y Orientación 



 

NORMAS DEL LABORATORIO DE PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

 Para entrar y permanecer en el laboratorio el estudiante deberá cumplir los siguientes 
requisitos:  
1. Portar bata blanca, limpia.  

2. Presentarse puntualmente a la sesión correspondiente.  

3. Tener disciplina y trabajar en orden y silencio.  

4. Mantener los celulares apagados.  

5. El uso de laptops o tablets por lo general no es necesario. Solo están permitidas para 
alguna actividad especial determinada previamente.  

6. Estudiar con anticipación lo que se va a revisar en cada práctica.  

7. En caso de daño al material o al inmueble del laboratorio, el(los) estudiante(s) 
responsable(s) deberán cubrir el costo de los desperfectos ocasionados. Los/as 
estudiantes serán responsables de dejar mesas, vitrinas, maquetas y demás materiales en 
orden y limpios. Si no lo hacen perderán sus aportes de laboratorio para la asignatura.  

8. Mantener limpia el área de trabajo  

9. Está prohibido consumir o introducir alimentos y bebidas al laboratorio  

10. El laboratorio es libre de humo (no fumar como todos los espacios de la Carrera  

11. El/La estudiante aportará para la realización de las prácticas el material personal o 
grupal, sin el cual no podrá acceder al laboratorio:  

 Cuaderno de laboratorio  

 Materiales solicitados previamente para la actividad  
 
ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR EN CASA:  
1. Realice un informe del tema tratado en la clase donde incluya:  
a. Descripción de los objetivos y su cumplimiento  
i. Haga un cuadro sinóptico de lo que usted pudo constatar en la practica  
b. Conclusiones y recomendaciones  

c. La extensión del informe es de 3 y 5 hojas, fijado con una vincha en una carpeta fólder 
Verde, escrito en computadora con letra Arial 11 a espacio sencillo donde conste:  
i. Portada: Apellidos y Nombres de los/las estudiantes (en orden alfabético), Tema de la 
actividad, Fecha y lugar. (1 pagina)  

ii. Informe de la actividad, incluya la bibliografía consultada. Haga un comentario personal 
sobre la práctica realizada. (2 páginas)  

iii. Anexos (incluya si desea fotografías o documentos de apoyo pertinentes) (hasta 2 
páginas)  
2. El informe debe ser presentado al/la responsable de laboratorio para su revisión y 
calificación en la fecha que se acuerde previamente.  
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